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ASOENSOS

3.1' SECCION

Excmo. Sr.: Aprobando 111. propueeta extraordinaria
de h.censos de la escala activa dal arma de .eu cargo, formu
lada por V. E. con facha 7 del mes actual, el Rey (que Dioa
guarde), y' en su n@mbre la Reina Regente del Reino, ha
tenido Abien conceder el empleo superior inmedialo, á los'
oficiales eomprendidol!\ en la siguiente relación, que son IOl!!

primeros en condicione!! en /IlUII rispectivas escalas y han
sido declarados apios para el aSCemlOj debiendo diefrutar en
el que se lee confiere, la efoctiTidad que en la misma s. 11311

señala, y observándose, por lo que respecta al capitán Don
José Irigoyen Fonoueba, que presta sus servicios en el distri·
to de Cuba, lo precE'ptuado en la real orden de 15 de junio
de 1891 (O. L. núm. 22~).

De real orden lo digo Ji V. R. para su (lonocimiento y
dem" efectos. Dios guarde á. V. lt. mucho~ añol. Ma-·
drid 18 de octubre de 1892.

Señor Inspector general de Caballería~

Sefíorell Capitane8 generales de Castilla la Nueva, Burgos,
Isla de Cuba, Valencia y Aragón é Inspector general de
Administración Militar.

Relación que se cita

EFECTIVIDAD

6-rlldOi Empleofl Destino ó ¡¡ituación actual NOMBRES Empleo
que

le lefl confiere Día M6IJ Año

--
) Capitán.•••. Regimiento de Albuera .••••.••••.••. D. Pedro Benftez Marfn ........ Comandante. 1.. ocbre .••• 1892

Capitán.•••. l.er Teniente Supernumerario sin sueldo••••••••.• ) Pedro León Palacios •••••.•. Capitán.••• _ 19 sepbre .•• 1892
) Otro........ Distrito de Cuba ................. '" :t José Irigoyen Foncueba••.•. Idem .•••••• 19 ídem...•• 1892

Capitán.••.. Otro ........ Regimiento de Sagunto.•.••• _••.• , •• ) José MomIes Mal'tínez. Idem ..••.•.. 19 ídem..... 1892
:t Otro .••••••. Idem de Pavía ..................... ) Francisco Guajardo Fajardo. Idem ••••••• 11/ ídem.... , 18il2
:t Otro ........ Idem de Castillejos ................. » Frutos Vecino Guallal't ...... Idem .••..• 19 ídem..•.• 1892
» 2.0 Teniete •• Idem de Montesa .••.••••.•.•••••••. ) Alejandro Angosto Palma.•.. 1.er Teniente 1." ocbre •••. 1892

" Otro ........ Idem de Lusitania ••.•..••••••••..•. » Manuel Suárez-Vigil y Pinedo Idem ••••••• 1.0 ídem..... 1892

Madrid 13 de octubre de 1892.

8." SECCrON

Excmo. Sr.: Aprobando lo propueeto por V. E., el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder el ellJ,pleo inmediato, á los jefes y
oficiales de Artillería que figu,ran en la siguiente relación,
por ser los más antiguos en sus respectivas escalas y hallar·
se declarados aptos para el ascenso; debiendo disfrutar en
el que se les confiere, la efectividad que en la misma se les
señala. Es, asimismo, la voluntad de S. M., que el coman·
dante D. Arturo Díaz Ordóñez y Bermúdez da Castro y ca
pitan D. José Vela y Silva, que I!IQ hallan de reemplazo en

Ilos dist~i:os d~ Galicia y Bur~os, respectivamente, ingre6en
en serVICIO actIVO, según lo dIspuesto en real Qrden de 28 de
enero de 1891 (C. L. núm. 53).

De la de 8. M. lo digo á V. E. para su eonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\b.
drid 14 de octubre de 1892.

AZOÁRRAGA

Señor Inspector general de Artillería.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Isla de
Cuba, Catalufia, Galioia, Aragón y Burgos t!l In!lpactor ge
neral de AdministraciáB Militar.
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Relación que se cita

E1!'ECTIVIDAD
Empleo

G;-..dos Empleos Situación netullI NO:m¡RES que -
Ee les eonfiere

Día Mti Afia. .,

D. Antonio Martí y Diaz de Jáu·1~ Comandante. Supernumerario "in 8uelUo en Cuba.
regui. .••. , ',' ............ IT .' ('orone1 •. 29 sf'pbre••• 1892

T. Coronel. . Otro ..••.•.• Primer rE'¡l:imif'nto de Montaña••.•••• ~ Jopé MiquE'l y Marl,L .••.•••. ldem ••.•••• 29 jdpm .... 1892
) (·lipilán.••.. .Junht t?cnie:t d(, Artillpría ..• , .••.••. ) Migu.el (Joded y Gucval':1. •••. Comandante. 18 jídem •••• 1892

Comandante. Otro .. , ...•• 7.° regimiento montado .•••••••.•••• ) Máximo Paf:'cual de Quinto .• ldem.••.••• 30 (dem •••• 1R92
:. 1.er Teniente 5.° ídelll íd......................... :. Jmm Acevedo y Galdiano •.•• Capitán..... 19 ídem .... 189~

1 I

.Madrid 14 do octubre de 1892. .A.ZCÁRRAG-A

10." S.E€OION,

Excmo. Sr.: En vista de la propuol!b reglamentaria de
ascensos y colocación que remitió V. :H:., en 5 del actual, con
objeto de lwweer las 'Vucantes ocurridas en el cuerpo de su
cargo durante el mes anterior, el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reinn Regente' del Reino, se h~ servido promo
,el' al empleo inmediato en dicho cuerpo, á los jefes y l/ficia·
le<e com'immdidoll en 11\ siguiente relación, por ser 103 más
l:lnt~uo13 'en sus respectivo3 empleos y, estar declarado!!! ap
tos para elllscenso; los cuales disfrutarán en el que se les
confiere, la eÍectivad que Á cada uno se asigna en la citada
relación. Al propio tiempo se ha servido disponer S. :M:.
que ingresen en J;'ervicio activo el subintendente D. Higinio

Esteba.. y llavero; loa oficiales segundos D. Eduardo Pique
r¡s y Asiaín y D. A'nt611io Barrio y Parénciallo, y el oficial ter
cero D. Siro Alonso Huerta, que se hallan de reemplal':o en el
distrito de Castilla la Nueva los tres primeroa, y en el de
Castilla la Vieja el último.

De real orden lo digo á V. E. para BU CONocimiento y
dEmás efectos. Dios guarde á V. E. mucho!!! años. Ma
drid 13 de octubre de 1892.

AzcÁRRA.eA

Señor Imlpector general de Adniliüstración Militar.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Castilla
la Vi6ja.

llew.cwn que se cita

1
EFECTIVIDAD

CIa¡¡611 Xm.lBRES Distritos en que sil'ven Empleo
'lue se les eonfiero

Día Me<! .Año

---
Ofi.ci!l1~í.éi:.-. D. Julián Gar~fa: Gutiérr~z................ , .

" - . .. ,

Supernumerario .................. Comisario de
guerra de 2.a• 1.0 ocbre •••• 1892

Otro•••••••• ) Anacleto Pérez Jover .••••••••.• .......... Idem .•. , ••.•.••.•.••••.••••••••• ldem íd...••••• 1.0 ídem..... 1892
Otro •••.•••• ) Gerardo Agnado y Ruiz....••...•.•.•.•. _ Insp~'ccíón General .•.•..•..•••••• ldem ídem.•••• 1.0 ídem..••• 1892
Uiícial 2. 0

••• ~ Francisco Alcober JIr1aspóns •••••••...•.•. Castilla la Vipja •.••.•••••••••.••• Oficícial 1.0•••• 1 o ídem..... 189~L.

Idem 3.°•••. » Juan Laorden y Fernández.•..•..•••••••. Idem ••• ,••.•••.•••••.•....•••••. Idem 2.° ••••••• 1.0 ídem..... 1892

Madrid 13 de octubr@ do 1892. ._-
CUERPO AUXILIAn. DE OFIOINAS UILITARE13

2. lt SECCrÓN

Excmo. Sr.:. En vista de las comunicaciones que V. E.
dirigió á cste Ministerio, en 24 de marzo y 29 de agosto del
corriente afio, consultando las diRpo~iciones penales que
deben aplicnse á los escribientes. del Cuerpo Auxüiar de
Oficinas, Militares que incurran en el vicio de contraer deu·
das, el Rc.v (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer se manifieste á V. E. '
que el a¡¡unto motivo de su reiterada consulta está en e~tu

dio, y su resolución tiene que lier objeto de un proyecto de
ley. •

D.. real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y,
d.máll efectoll. Dios guarde á V. E. muchos años. Mu·
ddd 13 de octubre de 1892.

AZC.Á.:RRAGA

Siiñor Capitán general de Granada.

-+-

DESTINOS

i,l' SEccrON

:B:xcmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de campo del General Jefe do la 9: brigada de Ca
ballerla para instrucción, D. Bernardo Garcia Veas, al pri
mer teniente de dicha arma, D. Julio Sanz y :Mnntes, el cual
desempeñaba el mismo cargo á la inmediación de dicho Ge
neral en su anterior destino.

Do real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
erectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de octubre de 1892.

AzCÁRRAGA.

S!'l:ií.or Oapitán general de Castilla la Vieja.

SQfiores Inspectores ¡~nerales de Caballería y Adminiatl'aéión
Militar.
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1I Excmo. Sr.: En vista de la comunicación m\m. 1399,
i que V. B. dirigió á e~te MinieltE'rio, en 8 de llg(lBto llhimo,
, partic:pand() haber dispuesto oll'egresQ á la Península del
¡ capittn de Infantería, D. Alejand~oDelgrás Baga, el Rf:y
i (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
1 tenido á bien apl;obar la determinación de Y. E., en aten"
, ciÓll aque el interes!'\do S0 hal1lt comprendido en la real
: orden de 15 de junio del año próximo pasado (C. L. núme·
¡ ro 226); siendo bl1ja en eHlS islas y alta en la PeniDsula, en
¡ 10íl términos reglamentarios, quodando á su llegada en si·¡te!ll.cÍón de reemplazo en el punto que elija íntorin obtiene
. colocación.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoe. Ma
drid 13 de octubre de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinal!í.

Señores Capitán general de Cataluña, Inspectores generales
de Infantería y Admiuist.ra~ión Militar é Inspector de la
Caja General de IDtramar.

5.1.\ SEccrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yeu su l10mbre la Reina
Regento del Reino, se ha servido disponer qno el comandal!.
te de Infantería, ascendido, D. Ricardo González Iragorri, con·
tinúe como profesor, en comisión, en la Academia General
MilitAr, cobrando los cuatro quintos de su sueldo por la
zona de Toledo, á que 11:1 sido agregado al ascerder, y la
gratificación reglamentaria de profesorado con cargo al fou·
do general de la rfferida Aeademia.

De real orden lo digo a· V. E. para su conocimiento y
demás efecto~. Dios guarde á V. E. ml!1.cho! añal. Ma·
drid 13 de octubre de 1892.

AZCÁRR•.:GA

Señor General Subsecretario dé este Ministerio Inspector de
la Academia General Militar.

Señores Capitán gE¡neral de Castilla la Nueva' IDspectore~ !
generaJ.e~ de Infantería y Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 698,
que V. E. dirigió á e.ste Ministerio, en g·de agosto último,
participando haber dispuesto el regreso á la península del
capitán de Infantería, D. FrancisQo Añdreu é huardo, el Rey
(q: D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar la determinación de V. E., en aten
ción á que el interesado se halla comprendido en la real 01'·

den de 15 de junio del año próximo pasado (C. L. número
226); siéndo bája en esas'isi-a-~yarta en la Peninsula, en.los
términos reglamentario's, quedando á su llegada en situadón
de reemplazo en el punto que elija, ínterin obtiene colocn-
ción. ."

De rear orden lo digo a v. E:' 'plÍfa'5U conocimiento y
demás efécto's. Dios gu"arde á V: E; mucholS afiúá: Má
drid 13 de octubre de 1~9fZ.

. . AZCÁR~Á.(,tA

Señor Capitán general de las Islas Filipínas.·

Señores 0apitán general deúatalufta, Il:H!pector17i5 genel'll.leil
de Infantbrfa y AJlmini8tra{li(¡f¡"Hi~ é Iu~~ dé 1"
Caja Grm1ii'ral deUItianiár.:· . .

7.1\ SECCION

AZC:A:RRAGA

Señor Capitan general de la Isla de Cuba.,-
Señores Capitanes generales de Andalucia, Burgos y (;álicia,

Inspectores generales de Infantería y AdmÍliistlación' Mili·
tar é Inspector de la'CajaGeneral de UltraH!tw,'

Excmo. Sr.; En vista de la comunicación nim.4.11,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 16 de agosto último,
participando haber dispuesto el regreso á la Península, con
abono de pasaje por cuenta del Estado, del coronel de Inral1';
taria, D. CiriaOGS0& Días, el Rey (q. n. g.), yen' stl·nombre la
Reiua Reiente del Reino, ha tenido á bien aprobar la de·
terminación da V. E., en atención aque el interesado ha
cumplido el tiempo de máxima residencia Qri Ultramar; .
re!olviendo, en su consecuencia, que el expresado jefe sea
baja definitiva en ese distrito y alta en la Penínimla, en los
términos reglamentarios, quedando á su llogada &n situa
ción de reemplazo en el punto. que elija, ínterin obtiene
colocación.

De real orden lo digo á V. E: para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.' muchos años. Ma
drid 13 de octubre de 1892.

Azl1ÁRR!QA

Sefior General Subsecretario de este Ministerio Inipector de
la Academia General Militar.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é IUl3pectore.
generalas de Infanteria y Administraoión Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombr~ la Reina
Regente del Reino, se ha Bervido disponer que el capitán de 1

Infanter~a: ascendido, D. L~opoldo Orts~! Lorés, continúe, 1 Excmo. Sr.: En vista de la comunicación .núm. 700,
en comISIón, en la Academm General ~Í111tar, cobrando los ¡ que V. E. dirigió á e¡;te Ministerio, en 8de agosto último,
cuairo quintos de su sueldo por la iona de Orihuela núme- 1 participando haber dispuesto el regreso á la Península del
ro 4:1,1\ que ha sido destinado al ascender, y la gratificación 1capitán dtj Infantería, D. José Jorge Guerí~, el Rey (q. D. g.),
reglamentaria de profesorado con cargo al fondo genJlral de y en su nombre la Re:na Regente del Reino, ha tenido.l\
la referida Academia. bien aprobar la determinación de V. E., en atención á qua

DQ real orden lo digo á V. E. paja ~u conocimiento y el interesado se halla comprendido en la real orden de 15
demáa efectos. Dios guarda á. V. E. muchos años. Ma. de junio del año próximo pasado (C. L. núm. 226); siendo
drid 13.de octubre de 1892. baja en esas ialaR y alta en la Penímmla, en los términos

reglamentarioB, quedando á su llegada en aituación de reem
plazo en el punto que elija, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. pftra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde l\ V. E.' muchos años. Ma
drid 13 de octubre de 1892.

AloÁRlaGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas•.

SeñoreS Capitán general dt3 Caf.íl'!rliií, Inspectores ~Elrlerale~

de Infant~rfa y'Admini$tr'aCión Militar é InspeCt<5.t' de la
Caja G'eneral de' UItrámár'.
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Excmo. Sr.: En vista. de la comunicación núm. 259,
que V .. E. dirigió á este Ministerio, en 80 de julio último,
el Rey (q. D; g.), yen su nombre la Reina'Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer que quede sin efecto la real
orden de 9 de septiembre próximo paBado (D. O. núm. 199),
por la que se concedió el regreso á la Península al primer.
teniente de Infantería, D. José Amat Vera, el cual será alta
nuevamente en esa isla, en los términos reglamentarios.

D. real orden lo digo á V. E. para IllU eono~imie.to y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de octubre de 1892.

Eeñor Capitán general de la Isla de Cuba.

~eñorea Capitanes generales de Ándalucía Burgo!! y Galicia,
InapactoreB CQIlerales de Infantería y Administración lltilí·
tar é Inspector de la Caja General da mtrmnar..

~xcmo. Sr~: En vista de la comunicación núm. 306,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 15 de agosto último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien disponer que quede sinefectu la real
orden de 20 de septiembre próximo ptl.sado (D. O. núme·
ro 208), por la que se concedió el regreso á la Peninsula
al escribiente de primera clase del Cuerpo Auxiliar de Ofici
nas JIilital'llS" D. Cándido Fernándas Incógnito, el cual será
alta nuevamenw en esa isla, en lo!! términos reglamentarios.

De -real orden lo dJg.o 11 V. E. para l'lU conocimiento y
demáll efectos. Dios guarde á V.E. much05 años. Ma·
drid 13 de octubre dtflSg:.l.

AzcÁRRAGA.

Señor Capitán general de la Isla de Cuña.

Señores Capitanes generales de Andalucía. Burgos y Galicia,
Inspector general de Administracíón Militar, General Sub·
oocretario de este Ministerio Inspector general del Cuer
po Auxiliar de Oficinas Militares é Inspador de la Caja
Gineral de Ultramar.

INDEMNIZACIONES
7.& SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación númerO 422,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 22 de abril último,
el Rey (q. D. g.), yen sn nombra la Reina RegelAts del Rei
no, de acuerdo con lo informado por la Inspección General
de Administración Militar, ha tenido á bien aprobar y ds·
clarar indemnizable, con los benefidos que señala el artflm
lo 24 del vigente reglamento, la comisión desempeñada, en
1885, por el primer teniente D. Francisco Pierra y Gil de S91a,
para la saca de quintos destinados al entonces segundo tercio
de la Guardia Civil, á que pertenecía el interef'adoj incluyén
dose el importe de las mencionadas indemnizaciones en el
capitulo de resultas de ejercicios cerrados del primer pro
yecto de presupuesto que se redacte para esas islas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!. Ma.·
drid 13 de octubre de 1892.

AzCÁmuJu
Señor Capitan general de las Isla!! Filipinas.

Señor Inspector general di Administración Militar.

10.1'1 SECCIÓW

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.), yen sn nombreJa Reina
Regente del Reino, Re ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. dió cuenta á Este Ministerio, en 6 de aéptiembre
úHimo, :confe,rigRs al personal comprendido en la relación
que á continuación se inserta, que comienza con D. }ledro
Gil Gonzalo y concluy@ con D. José Sierra Goter, declarándo
las indemmzables con los beneficios que señalan los articu
los del reglamooto que en la misma se expresan.

De retLI erden lo digo á V. E. para en conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mucholil año••
Madrid 13 de octubre de 1892.

Señor Capitán general de Navarra.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Relación que se cita

Armas 6 cnerpos NOMBRES

Artíeulol
del reglamento
ó RO. en que

están
comprendidos

Puntol
donde

S6 desempell.ó
la. comil1ón

Comisión conterldll.

Idem••.••••••• Idem íd. como interventor, en id.
Idlil!iP: ••••• , •••• Idsm íd. como pfllga.d0l', en id.
Idem •.•••.•••• Idem íd. como celador, en íd.

11

10 Y 11
24
2~

Vera .•..••.••. ¡Instruir sum~ria como juez instructor y
Idem ••••••••.. ) l'Iecretario respectivamente, en agosto.

Tudela Presidir un Consejo de guerl/a en ídem.
Pamplona.•.•.• Cobrar libramientos en ídem.
Fítero •••.•.•.. Comandante militar de los bafios, en

julio.
Fuerte de Alfon-

o 'eo :KIl ...•.• , Visitar las obras como director, en,
agosto.

10 y 11 Idem.••.•••. ,. Idem íd. como jefe del detan, en íd.

10 Y 11
22

10 Y 11
11
11

Idem ••••• ; ••••••••• ComlW.dante. ) Octavio Alvarcz Gom:á·
lez ..••.•.•.••..••.

Adm6n. Militar .••••. Comisario de
guerra.. •. » Angel Escolar ••••••.•

Idem -OOciall.°... »Cayetano Salaz·ar ,
In~nieio~.to ,.:.•• oo' Celador •.;" »}osé SieFJ:.~ !Jo~eJ,'., '.' :.

Intantería_. -Comi-
8ión activa .••.•..• Comandante. D. Pedro Gil Gonzalo.••••

Reg. Inf.- de América. Soldado.... Eusebio Ramos Jiménez•.
Dragones de Numan-

cia 'l;. coronel... D. EladioAndino del Solar
Zona militar Tafalla .. l.er Teniente » Pablo Escudero Bozal.
Idem ••.•..••••••••• Capitán..... »Ignacro Munguía Calvo

In¡enieros ,. ...... ~ •~. CoroneL.... ) José Luna Orfila ......

Madrid 13 de octubre de 1892. AZCÁRRAGA..- ...
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:RE01'IFIOAOIONES

6." SECCION

121

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina 1Regente del Reino) ha tenido á bien disponer que la real

Regente del Reino, se ha servido aprobar el anteproyecto orden de 19 del m~s de septiembre próximo pasado (DIARIO
de efScuela práctica del cuarto regimiento de Zapadores :Mi· OFICIAL núm. 207), por la que se confirmó, en definitiva, el
nadoreB, cuyo presupuesto importa 10.000 pesetas, remitido señalamiento provisional hecho al primar teniente de la
por V. E. con su comunicación fecha 5 del preEente mes, Guardia Civil, D. José Arias Romáll, s~gl'i.n real orden de 22
y el presupuesto, importante 1.000 pesetas, formado por el de julio último (D. O. numo 159), se enti€luda rectificada
mismo re~imiento para adquisición de material, que Cursó en el sentido de ser la cantidad de 337'50 peseta! mensuales
en su mismo eBcrito;' eiendo cargo ambas cantidadee & la la que le corresponde, en lugar de la de 237'50 pesetas, como
dotaci6n ordinaria del material de Ingenieroe en el ejercicio por error material aparece consignado en la mencionada
corriente. Iloberana disposición.

De realordon lo digo al V. E. para SU @lonocimientó y De real orden lo digo á V. E. para IIJU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOil años. Madrid
drid 13 de octubre de 1892. 13 de octubre de 1892.

Á.ZCÁRRAU

Señor Inl'Jpector general de Ingenieros.

Señores Capitán general de Caatilla la Nueva é Inspector ge·
neral de Adminlstraoión Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar el presupuesto
para el servicio de explotación de la linea. férrea de Madrid
á VIlla del Prado; cuyo importe aSúiende á 41.600 pesetas,
que serán cargo á la dotación ordinaria del material de In·
genieros en el corriente ejercicio. -,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. lIa
drid 13 de octubre de 1892.

AZCÁItRAGA

Señor Inspector general de Ingenieros.

5efiores Capitán general de Castilla la Nueva é Inllpector ge
neral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E., en 29
de septiembre próximo pasado, al remitir una propueata
eventual, importante i4.700 pesetas, por cuenta ae los so
brantes de lo asignado como dotación del material de Inge·
nieros, con cargo al presupuesto extraordinario de gastos en
el ejercicio próximo pasado, para lle-var á cabo las obras de
reforma de las baterfás de la Reina y Príncipe, de San Se
bastiAn, e~ Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien aprobar dicha propuesta
eventual.

. De real orden lo digo á V. E. para su cenocimieIi~oy
demáse~eetos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de octubre de 1892.

AZCÁ1m'AGA

Señor Inspector general de Ingenieros.

Sllfior Capitán genoral de las Provincias '9'ascongad:as é Ins
pector general de Administración Militar.

... -

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor fresidente del Consejo Supremo de Guerra y Marma.

dIlO ...

:REEMPLAZO

10.- SECCION

Excmo. Sr.: En vista del escrito QU0, con fecha 1.0 del
actual) dirigió V. E. á este Ministerio, cursando la instllucia
promovida por el oficial primero del cuerpo de su cargo,
con destino en el distrito de Cataluña, D. Federico de Soler y
Viala, en súplica de que se le conceda el paee á situación de
reemplazo, con residencia en Gracia (Barcelona), el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuflrdo con lo expuesto por esa Inspección General, ha
tenido á bien acceder á l? que se solicita, con arreglv á las
prescripciones de la real orden de 18 de enero último (00
lecci61i Legislativa núm. 45).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á ~. E. mU(lh08 años. Ma·
drid 13 de octubrll de 18~2.

AZCÁRRAU

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.: En vista del certificado facultativo unido
á la instancia que V. Eó cureó á este Ministerio, con su es·
crito de 30 de septiembre último, promovida por el auxiliar
de primera clase del cuerpo de su cargo, D. Luis Pons Ber
ges, de reemplazo, por enfermo, en el diatrito de Aragón, en
súplica de que se le conceda la vuelta al servicio activo, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo expuesto por esa Inspección GenE'ral, ha
tenido á bien acceder á lo que se solicita; debiendo el intere
sado continuar eula referida 8ituación hasta que le corres·
ponda ser colocado.

De real orden lo digo á V. E. para su 8onooimiento y
demás efectos. Dios gUárde á V. E. muchos Itños. Ma·

1 drid 13 de octubre de 1892.
AzcÁRlU.GA.

Señor Inspector general de Administración Militar .

- ..,
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6.1'0 SECarON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marinl:1, en 22 del mes de
septiembre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en
definitiva, el señalamiel1toprovisional que se hizo al te·
niente coronel de Infantería, D. Bal'tolomé Pons Borrás, al
concederle el retiro para Barcelona, según real orden de 30
de agosto último (D. O. núm. 191); asignándole los 90 cén
timos del sueldo d"é su empleo, ó sean 450 pesetas mensua·
les, que por sus años de servicio le eorresponden conformo
á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. N. para su cOUQcimiento y
demM efectos. Dios guarde á V. E. muehos años. Ma.·
drid 13 de oetubre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Sefior Presidente dol Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo da Guerra y Marina, en 22 del mes de sep
tiembre próximo paiado, ha tenid.o á bien confirmar, en
definitiva, el señalamiento provisional que se hizo al primer
teniente de la Guardia Civil, D. Sebastián Navarro López, al
expedirle el retiro paraPedreguer (Alicante), segñn real 01"

den de 30 de agosto último (D. O. núm. 197); asignándole
los 90 céntimos del sueldo de su empleo, Ó Bean 158'75 pe·
setas m~n8uales, que por sus añOll de servicio le correspon
den conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. parl!L BU conocimiento y
demM efectos. Diml ~arde ti V. E. muªhoa añoJo Ma
drid 13 de octubre de 1892.

AzcÁRUG.A.

Sefior Capitán general de Valencia.

Safior Presidente del Consejo Supremo de Guel'r~. y ~~a.-... -
SUELDOS, IIA:BEImS T GBATIJ'ICACIONES

6. a SECCrON

Excmo. 81'.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con fecha 8 del mel de julio último, pro
movida por el teniente coronel de Infantería, retirado; Don
Marcelino Ivero Calvo, en sl\plica de abono de diferencia de
pagas, el Rey (q. D. g.), Yen·su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer que manifieste V. E. al
interesado, que según informe del Inspector general d€l Ad~
ministración Militar, de 27 del mes de septiembre último,
con la misma fecha procede á la formación de la correspon
diente relación autorizada de saldos, á fin de interesar del
Te!oro el crédito necesario para la expresada atención.

De.real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de octubre de 1892.

AZCÁRRA<JA

Señor CaRUan gene¡'al de .Cata',llña.

Señor Inspector general de AdJnini~adónDijll~.

Excmo. Sr.: En vista de la instamcia que V. E. cursó
i~ este Ministerio, con fecha 1.0 del llles de julio último,
promovida por el capitán de Infantería. retirado, D. Lino
González Rebaque, en súplica de abono de las gratificaciones
que puedan haberle correspondido, por contar más de doce
años do efectividad en su referido,empleo, al pasar á su ac
tual situaCÍón, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Inspector general de Administración Militar, 011 26 de sep
tiembre próximo pasado, se ha servido desestimar la peti
ción del recurrente, por carecer de derech,o á lo que solieita,
una vez que. el beneficio que el ip.teresadp m:et¡mde, sólo es
aplicable á los que perciben sus sueldos por el presupuesto
de In. Península, condición que no reunía el ~olicitante,

puesto que prestaba SU! s@rvicios en la Caja Gen,era,l de_ Ul
tramar al causar baja en el Ejército, y se le abonaban BUS

haberes con cargo alos de los meBcionados distritos..
De :real orden lo digo á V. E. para 8\\ eo.ofimili.:ato y

demás efectos. Dio! guarde á V. E. muchos ~08. Ma
drid 13 de octubre de 1892.

M.ARClllLO DE AzCÁRBAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva,.

Señor Inspector general de Administracióll Militar.

-.-
TRANSPORTES

7.r. SECaION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia ~que V. E. cursó
á este Ministerio, en 21 de septiembre próximo pasado, pro
movida por n.a Adela Lacebrón Prell, viuda del capitáJ;l. de
Infanteria, D. Gabriel Baldrich Lloréns, en súplica de abo
no de pasaje, por cuenta del Estado, para la Isla de Cuba,
de donde es natural; y habiéndose acompañado la informa·
ción testifical que previene el arlo 78 del reglamento de 18
de marzo del año último (C. L. núm. 121), el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha. tenido á
bien acceder á lo solicitado, por hallarse comprendida la
interesada en el arto 76 de dicho reglamento.

Da' real orden lo digo á. V. ID. para su oonooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 13 de octubre de 1892.

AZOÁRU.6A

Señor Capitán gene:i:al de Cataluña.

Señores Capitanes generales de la Isla de Cu.b;l., An~a1ucía>

Burgol!l y GaHcía é Inspector general de Admini~tración

Militar. .

Excmo. ~r.: En visla de la in!tancia que V; E. cursó
tí este Ministerio, en 15 de septiembre próximo pasado, pro
movida por el c~pitán de Infantería, D. Rafael Martínez Illes·
cas y Martínez, en súplica de que se le reintegre del importe,
del pasaje de la isla de Puerto Rico á la Península;' que sa
tisfizo de su peculio, al regresar en uso de cuatro meses de
licencia, por enfermo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solio
citado, en atención tí que el recurrente s~ halla compremlido
(lO el arto 71 del reglamento de paselláUltram!lr de 18 de
.a,rzo del afio l).ltimo (O. L'li\~m.J2,1).

De real erden le digt¡ á V. E. para t!O. donb'cimionto y



--_.. _-_.~-_..__._,-_..-._-~-_._._._--~-----
D. O. núm. 226 15 oGtubre 1892 123

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aiícs. :Ma
drid 13 de octubre de 1892.

AlICÁRRAGA

Señor Capitán general de Andaltlcía.

Señores Capitán general de la Isla de Puerto Rioo é Inspec
tor general de Administraoión militar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación mhu.733,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 19 de agosto último,
dando conocimiento de haber expedido pasaporte, para re
gresar á la Península por cuenta del Estado, á D.n AmaBa
Aguilv Chaparro, viuda del médico mayor del Cuerpo de
Sanidad Militar, D. Patricio de la Corte Báez, en unión de
sus cinco hijos menores de edad; y habiéndose acompaña·
la información testifical que previene el arto 78 del regla-

mento de 18 de marzo del año próximo pasado (O. L. nú'
mero 121), el Rey (q. D. g.), yen su nombr@laReinaRegen
te del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de
V. E., por hallar~e comprendida la interesada en-lo precep·
tuado en el arto 76 de dicho reglamento.

De real ord&n lo digo á V. E. para su conocimiento y
(lemá. efectos. Dios guarde á V. E. mucho. año~. Ma
drid 13 di octubro di 1892.

AzcUutAllA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña é Inspector general ds
Administracién Militar.
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SECCION DE ANUNCIOS
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Omu.s EN VENTA EN LA ADmNISTRACI6N DEL « DIARIO OFIciAL»
y cuyos pedidos han da dirigirse al Administrador del mismo, así como para. todo cuanto

se refiera. al Diario Oficial y Colección Legislativa, en su parte administrativa

Escalaf6n del I.tacio Xayor GG.era1 d.el ijmito, y Mcalas de loa oorone1e. de l&s il'ms,;, ouerpos é institutes
en lO de enero d& lSQ2.-Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

Las subscripciones particulares al DIA!tIO OFICIAL Y Colección Legislativa, darán comienzo,
precisámente, en cualquier mes que sea el 1. 0 de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos.

Oolecoión Lagislativa. del año 1875, tomos 1.°, 2.° Y 3.°, á 5 pesetas uno.
Id&m id.. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890 Y 1891 á 10 pesetas uno.
Formularlos para. la. práctioa del Código de justioia Jmitar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28).

Cartilla de las leyes penales dal Ejéroito, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. Javier Ugarte.-D€clarada oficial, para su lectura á las clases d€ tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUEmtA
Y cuyos pedidosha.n de dirigirse directamente al Jefa del mismo

Dispuesta la publicación del nuevo mapa de Zonas militares por R. O. de 7 de septiembre, se halla á la veR
ta en el Deposito de la Guerra á 0'50 pesetas ejemplar.

Instrucciones complementarias del Reglamento de Grandes Maniobras.-Precio: 1 p@seta.
Instrucciones y Car,tilla para los ejercicios de Orientaci6n.-Precio: 0'75 pesetas.

Mapa militar itinerario de Espafía..-Se ha.llan de venta, tiradas en tres colores, y al precio de
2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales, y las que, EHI. orde.a de colocaci6n. tienen los núme
ros 45, 46, 54, 55, 56, 64 Y 65, que compl'enden, respectivamente, parte de las provincias (le M~drid, GUIJ.dala·
jara, Cuenca, Toledo, Segovia.-Guadalajara, Cuenca, TerRel, Valencia.-Tol@do, üiceres, Badajoz, Ciudad
Real.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Caenca, Valencia, Albacete.-Badajoz, Ciudad Real, C6rdoba.-
Cludad Real, Albaeete, Jaén.

Vistas panorámicas, reproducidas por medio de la fototipia, que haR de ilustrar la Narración de l4
Guerra Carlista de 1869 á 76. El precio señalado es el de 0'75 de peseia lámina, siempr€l que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatro5 de operaciones del Norte, Centro y Cataluña,
y de 2 pesetas vista cuando se compre una su~lta.

Hasta ahora S€l han repartido las siguientes: Maña?·ia.- Vera.-Castro Urdiales.-Lumbier.-Las Pe'ña~

de Izart@a.- Valle de Somor?·ostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Á.banto.-P~tente la Reina.-Berga.
Pamplona.-San Felipe de Játiva.-Batalla de Treviño.-Chelva.-Berga (bis).-Castellfullit de la Roca.
Castellar de Nuch.-Monte Esquinza.-San Esteban de Bas.-Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-To.
losa.-Oollado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.-Batalla de Oricain.-Morella.-Cantavieja.-Puente de
Guardiola.- Valle de Somorrostro (bis).-Seo de Urgel.-Hernani.-Puebla de Arganzón.-Peña Plata.
Irún. -Sima de Igurquiza.-Purmte de Ostondo.-Guetaria.-Montejurra.-Orio.-Blizondo.-Puígeerdá.
-89t611a.




